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La Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA, "Dr. Leopoldo 
Izquieta Pérez, en el marco de sus competencias y en cumplimiento de proteger la salud 
de la población, ha recibido cuatro denuncias ciudadanas a través del aplicativo ARCSA 
Móvil, las cuales se encuentran relacionadas con productos comercializados de forma 
ilegal bajo la marca VITALHEALTH. 

Gracias a información adicional proporcionada por un ciudadano, se realizó el respectivo 
seguimiento de los productos en nuestra base de datos institucional. Como resultado, se 
constató que estos productos no cuentan con notificación sanitaria ecuatoriana vigente, 
requisito indispensable para garantizar la calidad, seguridad y eficacia de un producto. 

 
Adicionalmente, mediante el monitoreo permanente que realiza la Agencia, se detectó la 
promoción y comercialización de estos productos a través de redes sociales (Facebook, 
Instagram) y plataformas de comercio electrónico (Mercado Libre), situación que 
representa un grave riesgo para la salud pública. A continuación, se detallan los productos 
alertados: 

DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

 

TIPO DE PRODUCTO SUPLEMENTOS 

MARCA VITALHEALTH 

 
 
 
 
 

 
NOMBRE COMERCIAL 

V-COLLAGEN 

V-CURVUMAX 

V-ITAREM 

V-ORGANEX 

V-GLUTATION 

V-NITRO 

TE DETOX 



 

 
IMÁGENES DE LOS PRODUCTOS ALERTADOS 



 

 

 
 

 

De acuerdo a nuestras atribuciones y competencias, la Agencia emite la alerta y 
comunicado sobre el riesgo que tienen estos tipos de productos fraudulentos, indicando 
sobre el peligro que representan para la salud de los consumidores al no estar regulados. 

 
RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, debido al riesgo al que está expuesta la población por la 
comercialización de productos de uso y consumo humano falsificados, de calidad 
subestándar o de productos no registrados, los cuales no pueden garantizar calidad, 
seguridad y eficacia, Arcsa recomienda al público en general: 



1. No adquirir ni consumir productos o suplementos sin Notificación Sanitaria 
ecuatoriana vigente, ya que podrían contener ingredientes peligrosos para la 
salud. 

2. Evite realizar compras a través de plataformas no autorizadas, redes sociales o 
cadenas de mensajería instantánea (WhatsApp). 

3. Verifique siempre que los productos cuenten con Notificación Sanitaria o Registro 

Sanitario ecuatoriano, y adquiera únicamente en establecimientos formales y 

autorizados. 

4. Reporte cualquier comercialización sospechosa o irregular de productos no 

registrados, falsificados o de calidad subestándar, al correo: 

vigilancia.alimentos@controlsanitario.gob.ec o a través del aplicativo ARCSA 

Móvil. 

ARCSA mantendrá las acciones de Control y Vigilancia Sanitaria e informará a la población 
en caso de identificar nuevas evidencias, con el fin de evitar que productos, empresas o 
establecimientos incumplan con la legislación sanitaria vigente y representen un riesgo a 
la salud de la población. 

Sus datos personales y la información proporcionada serán estrictamente confidenciales. 
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